
L as mujeres de

América Latina y

el Caribe pode-

mos mirar este

año que termina

con satisfacción y espe-

ranza, gracias a los com-

promisos asumidos por

nuestros países en mate-

ria de igualdad de géne-

ro.

En dos importantes re-

uniones convocadas por

la Cepal, los gobiernos

suscribieron los Consen-

sos de Montevideo y San-

to Domingo, que contie-

nen acuerdos específicos

orientados a dotar dema-

yor autonomía física, eco-

nómica y política a las

mujeres.

Los países latinoameri-

canos y caribeños partici-

paron en la primera re-

unión de la Conferencia

Regional sobre Población

y Desarrollo de América

Latina y el Caribe, y en la

XII Conferencia Regional

sobre la Mujer de Améri-

ca Latina y el Caribe (rea-

lizadas en Uruguay y Re-

pública Dominicana, res-

pectivamente) después

de un largo y fecundo

proceso de instalación

del tema de la igualdad

en el centro del debate re-

gional.

Durante décadas, las

mujeres de nuestra re-

gión han abogado desde

los movimientos sociales

y los mecanismos institu-

cionales por la acción

efectiva del Estado para

evitar la discriminación

en la sociedad. El hecho

de que la igualdad orien-

te hoy las agendas guber-

namentales es un triunfo

del cual pueden, legítima-

mente, considerarse pro-

tagonistas.

La XII Conferencia Re-

gional sobre la Mujer,

que tuvo lugar en octu-

bre, abordó, principal-

mente, el lugar que las

mujeres ocupan en la eco-

nomía digital, tema que

se sitúa en el corazón de

la reflexión actual de la

Cepal.

Creemos que América La-

tina y el Caribe debe llevar

a cabo un proceso de cam-

bio estructural, una apues-

ta por diversificar su ma-

triz productiva, aplicando

una combinación de políti-

cas industriales, económi-

cas, sociales, ambientales

y laborales. Desde nuestra

perspectiva, esto le permiti-

rá a la región crecer de for-

ma sostenida, con respon-

sabilidad ambiental y ma-

yor igualdad.

El cambio estructural

que proponemos pasa en

granmedida por la genera-

ción de conocimiento y la

incorporación de innova-

ciones en el sistema pro-

ductivo y en el conjunto de

la sociedad, tarea en la que

las tecnologías de la infor-

mación y las comunicacio-

nes (TIC) juegan un papel

crucial.

Ponemos este debate en

la perspectiva de género

porque en la economía di-

gital las oportunidades no

se distribuyen de forma

equitativa ni entre los paí-

ses ni entre las personas.

Apreciamos brechas de pri-

mera y segunda genera-

ción, no solo de acceso a

computadoras e Internet,

sino también de habilida-

des y usos de estas tecnolo-

gías. Los datos muestran

que las mujeres se benefi-

cian de los avances de la so-

ciedad digital, pero con re-

zago respecto de los hom-

bres. Tomando el prome-

dio simple de 10 países, la

tasa de uso de Internet de

las mujeres es 8,5 por cien-

to inferior a la de los hom-

bres.

Una política pública sen-

sible a esta realidad debe

reconocer que la desigual-

dad de género en la econo-

mía digital se da principal-

mente en el mundo del tra-

bajo (tanto remunerado co-

mo no remunerado), por

lo que urgen políticas que

prevengan la segregación

laboral, eviten las brechas

de ingresos y promuevan

una justa división sexual

del trabajo.

La lentitud con que se cie-

rran las brechas en el mer-

cado laboral da cuenta de

algunos persistentes obstá-

culos de acceso, entre

ellos, que las mujeres si-

gan siendo las principales

responsables del trabajo

no remunerado y el cuida-

do en los hogares. Asimis-

mo, en nuestra región una

mujer con 13 y más años

de estudio gana 37 por

ciento menos que un hom-

bre en la misma condición.

Para la Cepal, igualdad

es sinónimo de titularidad

de derechos, escenario en

el que el Estado juega un

rol insustituible de cara al

logro de umbrales míni-

mos de bienestar sin restar

impulso ni recursos al dina-

mismo económico.

Los avances progresivos

registrados en los consen-

sos de las conferencias re-

gionales dan cuenta de

una sistemática defensa de

la integralidad e indivisibi-

lidad de los derechos, de la

valorización del Estado, in-

cluso a contrapelo de las

miradas dominantes en el

pasado reciente, y de la

búsqueda de una nueva

ecuación entre el Estado,

la sociedad, el mercado y

la familia. Se trata de cam-

biar las relaciones de po-

der para que las mujeres

de América Latina y el Cari-

be puedan gozar efectiva-

mente de sus derechos.2

La agenda de la igualdad
es la agenda de las mujeres

“

“La XII Conferencia
Regional sobre la
Mujer, que se llevó
a acabo el pasado
mes de octubre,
abordó, principal-
mente, el lugar
que las mujeres
ocupan actual-
mente en la
economía digital.”

Por décadas, las
mujeres de nuestra
región han abogado
desde los movimi-
entos sociales y los
mecanismos insti-
tucionales por la
acción efectiva del
Estado para evitar
la discriminación
en la sociedad.”

En dos importantes reuniones convocadas por la Cepal, los gobiernos suscribieron
los Consensos de Montevideo y Santo Domingo, que contienen acuerdos específicos
orientados a dotar de mayor autonomía física, económica y política a las mujeres.

Las mujeres de América Latina y el Caribe podemos mirar este año que termina
con satisfacción y esperanza, gracias a los compromisos asumidos por
nuestros países en materia de igualdad de género. Archivo Portafolio
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